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Duodécimo. También serán de aplicación las condiciones 
que se recogen en el Anexo 2. En todo lo no previsto en este 
anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones lega-
les que regulen el acto.

ANEXO 1

RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR

Subasta S2008R2976001001.
Lote Único.
Núm. de diligencia: 290423002111F.
Fecha de diligencia: 29.1.2004.

ANEXO 1

RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR

Subasta S2009R2976001013.

Lote Único.
Tipo en primera licitación: 240.082,54 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 48.016,50 euros.
Tipo de derecho: Usufructo.

Bien número 1

Tipo de bien: Vivienda.
Localización: Urb. Nueva Andalucía, C/ 6-B, 42, 29660, 

Marbella (Málaga).
Inscrita en el Registro núm. 3 de Marbella. Tomo: 1226. 

Libro: 259. Folio: 124 Finca: 20798. Inscripción: 2.
Referencia catastral: 4602104UF2440S 1 OL.
Descripción: Mitad indivisa del usufructo vitalicio de la 

urbana: Vivienda unifamiliar compuesta de dos plantas sobre 
rasante y una planta sótano, enclavado sobre la parcela núm. 
42-N de la C/ 6-B, procedente de la supermanzana B, de la 
Urb. Nueva Andalucía, en Marbella. Su solar mide 2.215 m2, la 
planta baja ocupa una superficie cerrada de 99,55 m2 para sa-
lón y comedor, con salida a porche cubierto, cocina, despensa 
y aseo. Planta alta, con superficie cerrada de 116,27 m2, 
consta de distribuidor, dormitorio principal con vestidor y 
baño completo y terraza cubierta y dos dormitorios más con 
vestidor y baño. Planta sótano con una superficie cerrada de 
160,89 m2. Resto de parcela sin edificar destinada a jardines 
con piscina y desahogo.

Valoración: 240.082,54 euros.
Cargas: No constan cargas.

ANEXO 2

OTRAS CONDICIONES

Subasta núm.: S2009R2976001013.

Presentación de ofertas para adjudicación directa: Las 
ofertas podrán presentarse, además, por correo o en el Re-
gistro de cualquier Delegación o Administración de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, en cuyo caso el ofertante 
deberá justificar la fecha de imposición del envío en la Oficina 
de Correos o en el Registro correspondiente y anunciar a la 
Mesa la remisión de la oferta mediante fax, correo electrónico 
(inter067@cooreo.aeat.es) o telegrama en el mismo día. En 
caso de no concurrir ambos requisitos, la oferta no será ad-
mitida si se recibe con posterioridad a la fecha de terminación 
del plazo establecido.

Dado en Sevilla, a 13 de mayo de 2009. 

 ANUNCIO de 13 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre su-
basta de bienes inmuebles. (PP. 1437/2009).

Subasta número: S2009R2986001002

El Jefe de la Dependencia Regional Adjunto de Recauda-
ción de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla,

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General de Recaudación, apro-
bado por el R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuer-
dos con fecha 15.4.2009 decretando la enajenación mediante 
subasta de los bienes que se detallan en la relación de bienes 
a subastar incluida en este anuncio como Anexo 1. La subasta 
se celebrará el día 7 de julio de 2009, a las 10,00 horas, en la 
Delegación de la AEAT de Málaga, en Avda. Andalucía, núm. 2, 
3.ª planta.

En cumplimiento del citado artículo se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen participar en 
la subasta lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las car-
gas y gravámenes que figuran en su descripción, y que cons-
tan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio del remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes si se realiza 
el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses 
que se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del 
ingreso en el Tesoro, los recargos del período ejecutivo y las 
costas del procedimiento de apremio.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta 
una hora antes del comienzo de esta, sin perjuicio de que pue-
dan participar con posturas superiores a las del sobre. Dichas 
ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán presenta-
das en el Registro General de la Oficina donde se celebre la 
subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos 
identificativos de la misma. En el sobre se incluirán, además 
de la oferta y el depósito constituido conforme al punto cuarto, 
los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón so-
cial o denominación completa, número de identificación fiscal 
y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía 
telemática presentando ofertas y/o realizando pujas auto-
máticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria 
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la 
Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se regula la participación por vía telemática 
en procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por 
los órganos de recaudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa 
de subasta con anterioridad a su celebración un depósito del 
20% del tipo de subasta en primera licitación, excepto para 
aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje 
menor, que en ningún caso será inferior al 10%. El importe del 
depósito para cada uno de los lotes está determinado en la 
relación de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que 
cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del Re-
glamento General de Recaudación o por vía telemática, a tra-
vés de una entidad colaboradora adherida a este sistema que 
asignará un número de referencia completo (NRC) que permita 
su identificación, de acuerdo con lo establecido en la Resolu-
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ción 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), del Director 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, 
este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin per-
juicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los 
perjuicios que origine esta falta de pago.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bie-
nes en primera licitación, la Mesa de Subasta podrá acordar la 
celebración de una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta 
en la licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite de 
adjudicación directa, que se llevará a cabo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Re-
caudación.

Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la 
adjudicación, o dentro de los quince días siguientes, la diferen-
cia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorro y 
Cooperativas de Crédito, en las que no es preciso tener cuenta 
abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en 
su cuenta corriente a través de internet en la dirección //www.
agenciatributaria.es/, en la opción: Oficina Virtual. Pago de Im-
puestos.

Asimismo, si lo solicita la Mesa de Subasta en el acto 
de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el ingreso del 
importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria 
a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido 
por el adjudicatario.

Si quedasen bienes sin adjudicar, la Mesa anunciará la 
iniciación del trámite de adjudicación directa. Las ofertas se 
podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique 
la Mesa de Subasta. Se deberán presentar en sobre cerrado 
en el Registro General de la Oficina donde se haya celebrado la 
subasta y deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito.

Séptimo. Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la 
deuda y quedasen bienes sin adjudicar, la Mesa anunciará la 
iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales 
efectos comunique la Mesa de Subasta. Se deberán presentar 
en sobre cerrado en el registro general de la oficina donde se 
haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su 
caso, de depósito.

Asimismo, se podrán presentar ofertas a través de la pá-
gina web de la Agencia Tributaria www.agenciatributaria.es, de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de 
mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la 
participación por vía telemática en procedimientos de enajena-
ción de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subasta, 
se abrirán por la misma las ofertas presentadas, pudiendo 
proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se 
considera suficiente en ese momento. En caso contrario, se 
anunciará la extensión del plazo para presentación de nuevas 
ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la vali-
dez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así suce-
sivamente, con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de 
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licita-
ción, no habrá precio mínimo.

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá 
solicitar expresamente en el acto de la adjudicación el otorga-
miento de escritura pública de venta de inmueble.

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en registros 
públicos, los licitadores no tendrán derecho a exigir otros títulos 
de propiedad que los aportados en el expediente; dichos títulos 
estarán a disposición de los interesados en las oficinas de esta 
Dependencia de Recaudación, donde podrán ser examinados 
todos los días hábiles a partir de la publicación del presente 
anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no es-
tar inscritos los bienes en el Registro, el documento público de 
venta es título mediante el cual puede efectuarse la inmatricu-
lación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en 
los demás casos en que sea preciso, podrá precederse como 
dispone el Título VI de la Ley Hipotecaria para llevar a cabo la 
concordancia entre el Registro y la realidad jurídica.

Décimo. El tipo de subasta no incluye los impuestos in-
directos que gravan la transmisión de dichos bienes. Todos 
los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos 
los derivados de la inscripción en el Registro correspondiente 
del mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán 
por cuenta del adjudicatario. El adjudicatario exonera expresa-
mente a la AEAT, al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, 
de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, modificado por 
Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar certifica-
ción sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a 
cargo del mismo los gastos que queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se sus-
penderá en los términos y condiciones señalados en el artícu-
lo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre).

Duodécimo. También serán de aplicación las condiciones 
que se recogen en el Anexo 2. En todo lo no previsto en este 
anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones lega-
les que regulen el acto.

ANEXO 1

RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR 

Subasta: S2008R2976001001. 
Lote: Único.
Número de diligencia: 290423002111F.
Fecha de diligencia: 29.1.2004.

ANEXO 1

RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR

Subasta: S2009R2986001002.
Lote: Único.
Número de diligencia: 410723300213C.
Fecha de diligencia: 9.3.2007.
Tipo en primera licitación: 220.413,44 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 44.082,68 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1.

Tipo de bien: Garaje.
Localización: Cn. Marinero «Las Gaviotas», s/n; 29691, 

Manilva (Málaga).
Inscrita en el Registro núm. 1 de Manilva. Tomo: 634. Li-

bro: 76. Folio: 197 Finca: 3825. Inscripción: 2. 

Descripción.
Urbana: Planta de sótano del conjunto marinero conocido 

con el nombre «Las Gaviotas», integrado en la Urbanización 
«El Hacho», del termino municipal de Manilva, en la zona de 
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su puerto deportivo. Esta planta de sótano se destina a gara-
jes y tras varias segregaciones la superficie cerrada ha que-
dado reducida a 205,28 metros cuadrados y la superficie en 
zonas comunes a 59,92 metros cuadrados. En esta superficie 
se ubican 3 plazas de garaje, que según se desprende de las 
notas marginales corresponde a las plazas señaladas con los 
números 47, 48 y 105.

Valoración: 220.413,44 euros.
Cargas: No constan cargas.

ANEXO 2

OTRAS CONDICIONES

Subasta número: S2009R2986001002.
Presentación de ofertas para adjudicación directa.
Las ofertas podrán presentarse, además, por correo o 

en el Registro de cualquier Delegación o Administración de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en cuyo caso 
el ofertante deberá justificar la fecha de imposición del envío 
en la Oficina de Correos o en el Registro correspondiente y 
anunciar a la Mesa la remisión de la oferta mediante fax, co-
rreo electrónico (inter067@cooreo.aeat.es) o telegrama en el 
mismo día. En caso de no concurrir ambos requisitos, la oferta 
no será admitida si se recibe con posterioridad a la fecha de 
terminación del plazo establecido.

Dado en Sevilla, 13 de mayo de 2009. 

 AYUNTAMIENTOS

EDICTO de 24 de abril de 2009, del Ayuntamiento 
de Rota, de aprobación de adhesión de convenio marco 
de 2 de febrero de 2006. (PP. 1269/2009).

Con fecha 21 de junio de 2006 el Pleno del Excmo. Ayun-
tamiento de Rota acordó solicitar la adhesión al Convenio 
Marco de fecha 2 de febrero de 2006, publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» núm. 50, de fecha 28 de febrero de 2006, 
y en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», núm. 97, 
de fecha 23 de mayo de 2006, suscrito entre la Administra-
ción General del Estado, y la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para la implantación de una red de 
espacios comunes de atención a la ciudadanía en el ámbito 
territorial de Andalucía.

Que en reunión de la Comisión de Seguimiento y Evalua-
ción del Convenio de Oficinas Integradas, celebrada en Sevilla, 
el día 11 de diciembre de 2006, se estudió la solicitud de ad-
hesión de la Entidad Local de Rota (Cádiz), constatándose su 
voluntad de adhesión y la cumplimentación de la documenta-
ción necesaria, proponiéndose la incorporación de la Entidad 
Local Rota al Convenio de Oficinas Integradas.

Que mediante el presente edicto se procede a la publica-
ción de la adhesión en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, según lo dispuesto en el Cláusula Décima del Convenio 
suscrito, para que surta los efectos oportunos.

Rota, 24 de abril de 2009.- El Alcalde, Lorenzo Sánchez 
Alonso. 

 ANUNCIO de 30 de abril de 2009, del Ayuntamien-
to de Cortes de la Frontera, de bases para la selección 
de plaza de Ingeniero Técnico en Informática.

Por Decreto de Alcaldía núm. 15/09, de fecha de 19 de fe-
brero de 2009, se aprobaron las bases y la convocatoria para 

la provisión de una plaza de Ingeniero Técnico en Informática 
del Excmo. Ayuntamiento de Cortes de la Frontera, Málaga, 
mediante el sistema de oposición, incluida en la Oferta Pública 
de Empleo de 2007.

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de con-
curso-oposición libre de una plaza vacante en la plantilla de 
este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala Técnica, con la denominación de In-
geniero Técnico en Informática, de conformidad con la Oferta 
de Empleo Público para 2007, aprobada por Decreto de la Al-
caldía 58/08, de 8 de mayo.

1.2. La plaza citada se encuadra, de acuerdo con el artícu-
lo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en el Grupo A, Subgrupo A2, dotadas, con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2007.

1.3. Los aspirantes seleccionados quedarán sujetos al 
régimen de incompatibilidades establecidos en la normativa 
vigente.

2. Legislación aplicable.
A las pruebas selectivas les será de aplicación las Bases 

de la presente convocatoria, y en lo no previsto en ellas les 
será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen 
Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración general 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos, y mantenerlos 
durante el proceso selectivo y hasta el nombramiento como 
funcionario de carrera:

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, de conformidad con lo previsto en el artículo 
57 de la ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico en 
Informática o equivalente. Los aspirantes con titulaciones ob-
tenidas en el extranjero deberán acreditar que están en po-
sesión de la correspondiente convalidación o de la credencial 
que acredite en su caso la homologación. 

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-


